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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidenci a

12060 DECRETO número 123/1995, de 26 de julio,
por el que se completan los Órganos
Directivos de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua.

El Decreto 91/1995, de 12 de julio, ha establecido de
forma parcial los Centros Directivos de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

Procede ahora completar los Órganos Directivos de
la Consejería, a fin de ir facilitando el desarrollo de las
tareas propias de ésta y sin perjuicio de la posterior regu-
lación definitiva de su estructura orgánica .

desempeñando las funciones que en la actualidad tienen
atribuidas por los Decretos correspondientes, en cuanto
no se opongan a éste .

Segunda

Continuará sin alteración el régimen orgánico, fun-
cional y retributivo del personal que presta dichas funcio-
nes, hasta que por los procedimientos reglamentarios, se
realicen las modificaciones oportunas, tanto de carácter
presupuestario como de la Relación de Puestos de Trabajo .

Disposiciones finales

Primera

En consecuencia, a iniciativa del Consejero de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, a propuesta del Con-
sejero de Presidéncia y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 26 de julio de 1995 .

DISPONGO :

Artículo primero

Por el presente Decreto se completa la estructura de
Centros Directivos de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

Artículo segund o

Se crea la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente que, bajo la inmediata dirección del Consejero, di-
rige y coordina las acciones sectoriales en estas materias .

Artículo tercero

Queda . facultado el Consejero de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, para dictar cuantas disposiciones re-
quiera el desarrollo y aplicación del presente Decreto .

Segunda

Por el Consejero de Economía y Hacienda se proce-
derá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean
necesa rias para la ejecución y desarrollo del presente De-
creto .

Tercera

El presente Decreto entrará en vigorel mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

Se crean las siguientes Direcciones Generales :

* Dirección General del Agua, que desarrolla las
funciones que tenía atribuidas esta Dirección General en
la extinta Consejería de Medio Ambiente .

12061 DECRETO número 124/1995, de 26 de julio,
de ampliación de los Órganos Directivos de la
Consejería de Presidencia.

* Dirección General del Medio Natural, que desarro-
lla las funciones que antes tenía esta Dirección General
en la extinta Consejería de Medio Ambiente .

* Dirección General de Protección Civil y Ambien-
tal, que desarrolla las funciones que venía desempeñando
la Dirección General de Protección Ambiental de la extin-
ta Consejería de Medio Ambiente .

Disposiciones transitorias

Primera

Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se
desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, los órganos y unida-
des administrativos integrados en la misma continuarán

El Decreto número 88/1990, de 12 de julio, estable-
cía los Órganos Directivos de la Consejería de Presiden-
cia, asignándole el desempeño de las competencias que le
corresponden a la Consejería de Presidencia, bajo la su-
perior dirección de su titular .

Dentrdde los Órganos directivos figura el Gabinete
del Presidente, una de cuyas tareas más relevantes consis-
te en prestar asistencia a la Presidencia en materia de di-
fusión y comunicación de lasactividades de la Presiden-
cia, así como ejercer la coor'dinaeión de todas las activi-
dades informativas de los distintos Departamentos de la
Administración Regional .

Por ello, resulta conveniente singularizar, dentro del
Gabinete del Presidente, el conjunto de esas actividades
mediante la creación de un órgano que las aglutine .
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Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa y pro-
puesta del Consejero de Presidencia, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de julio
de 1995 .

dictar cuantas disposiciones requiera el desarrollo y apli-
cación del presente Decreto .

Segunda

DISPONGO :

Artículo único

Se crea dentro del Gabinete del Presidente, la Ofici-
na de Comunicación y Portavocía del Gobierno, con ran-
go de Dirección General .

Disposiciones finales

Por el Consejero de Economía y Hacienda se procederá
a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean necesa-
rias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto .

Tercera

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Primera Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de

Queda facultado el Consejero de Presidencia para, Presidencia, Juan Antonio Megías García.

2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

12062 DECRETO número 121/1995, de 26 de julio,
por el que se dispone el cese de don Ginés
Vidal Antón, como Director General de
Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Presidencia y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en su reunión de 26 de julio de 1995 ,

DISPONGO :

El cese de don Ginés Vidal Antón como Director
General de Administración Local, agradeciéndole los ser-
vicios prestados .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

12063 DECRETO número 122/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a don José Manuel
Ferrer Cánovas, Director General de
Administración Local .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Presidencia y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en su reunión de 26 de julio de 1995 ,

DISPONGO :

Nombrar a don José Manuel Ferrer Cánovas, Direc-
tor General de Administración Local .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-E1 Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

12064 DECRETO número 125/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a don José Antonio Ruiz
Vivo, Jefe de la Oficina de Comunicación y de
la Portavocía del Gobierno .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Presidencia y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en su reunión de 26 de julio de 1995,

DISPONGO :

Nombrar a don José Antonio Ruiz Vivo, Jefe de la
Oficina de Comunicación y de la Portavocía del Gobier-
no, con rango de Director General .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente . Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

12065 DECRETO número 126/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a doña Pilar Megía Rico,
Directora General del Medio Natural .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 26 de julio de 1995,
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DISPONGO :

Nombrar a doña Pilar Megía Rico, Directora Gene-
ral del Medio Natural .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 26 de julio de 1995 ,

DISPONGO :

Nombrar a don Miguel Ángel Ródenas Cañada, Di-
rector General del Agua .

12066 DECRETO número 127/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a don Enrique Albacete
Llamas, Director General de Protección Civil
y Ambiental .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 26 de julio de 1995 ,

DISPONGO :

Nombrar a don Enrique Albacete Llamas, Director
General de Protección Civil y Ambiental .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

12067 DECRETO número 128/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a don Miguel Angel
Ródenas Cañada, Director General del Agua .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

12068 DECRETO número 129/1995, de 26 de julio,
por el que se nombra a don Emilio Pérez
Pérez, Secretario Sectorial de Agua y Medio
Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 26 de julio de 1995,

DISPONGO :

Nombrar a don Emilio Pérez Pérez, Secretario Sec-
torial de Agua y Medio Ambiente .

Dado en Murcia a 26 de julio de 1995 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

12057 RESOLUCIÓN de la Consejería de Presidencia
por la que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, adjudicándose mediante
concurso, de las obras de remodelación de pista
polideportiva de 47 x 33 m. existente en el
recinto del Centro de Alto Rendimiento
"Infanta Cristina", de Los Alcázares ( Murcia) .

1. Objeto: Obras de remodelación de pista
polideportiva de 47 x 33 m. existente en el recinto del
Centro de Alto Rendimiento "Infanta Cristina", de Los
Alcázares (Murcia) .

2.° Presupuesto : 49.986.720 pesetas, IVA incluido .

3.° Examen de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares : Se encuentran de manifiesto para su
examen en el Servicio de Contratación y Asuntos Genera-
les de la Consejería de Cultura y Educación, Avda . Es-
cultor Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 .' escale-
ra, 4.° planta, de Murcia (teléfono 968/362266) .

4.° Plazo : Cuatro meses a contar desde la compro-
bación del replanteo de la obra .

5.° Fianza : Provisional, 999 .734 pesetas ; definitiva,
1 .999.469 pesetas .

6.° Clasificación : Grupo C, subgrupo 3, categoría E .

7.° Proposición económica y lugar de presenta-
ción de ofertas : Se ajustará al modelo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se
presentará junto con el resto de la documentación exigida,
ante el Servicio de Contratación y Asuntos Generales,
más arriba mencionado .

El plazo para presentar ofertas será de trece días na-
turales, a contar desde el día siguiente de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el
último día coincida en sábado o festivo .

8.' Apertura de plicas : Se veri ficará por la Mesa de
Contratación, a las 13 horas del día siguiente a la finali-
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zación del plazo de presentación de ofertas, salvo que
éste fuere sábado o festivo, pasando entonces al siguiente
día hábil, en las dependencias de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Educación en Murcia, Avda .
Escultor Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 ." esca-
lera, 4 .' planta .

9.° Pago de anuncios : El importe de todos los anun-
cios en "Boletines Oficiales" y prensa serán por cuenta
del adjudicatario .

Murcia a 24 de julio de 1995 .-El Consejero de Pre-
sidencia, Juan Antonio Megías García.

9.° Pago de anuncios : El importe de todos los anun-
cios en "Boletines Oficiales" y prensa serán por cuenta
del adjudicatario .

Murcia a 24 de julio de 1995.-El Consejero de Pre-
sidencia, Juan Antonio Megías García.

12059 RESOLUCIÓN de la Consejería de Presidencia
por la que sq hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, adjudicándose mediante
concurso, del servicio de organización de
actividades de tiempo libre en el Centro de Alto
Rendimiento del Mar Menor "Infanta
Cristina", de Los Alcázares (Murcia).

12058 RESOLUCIÓN de la Consejería de Presidencia
por ►a que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, adjudicándose mediante
concurso, del suministro e instalación de
aparatos de medicina deportiva en el Centro de
Alto Rendimiento Deportivo "Infanta Cristina",
de Los Alcázares ( Murcia) .

1. Objeto: Suministro e instalación de aparatos de
medicina deportiva en el Centro de Alto Rendimiento De-
portivo "Infanta Cristina", de Los Alcázares (Murcia) .

2.° Presupuesto : El precio máximo, IVA incluido,
abonar al adjudicatario será de 10.900.000 pesetas .

3.° Examen de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares : Los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares se encuentran de manifiesto para su exa-
men en el Servicio de Contratación y Asuntos Generales
de la Consejería de Cultura y Educación, Avda . Escultor
Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 H escalera, 4 .'
planta, de Murcia (teléfono 968/362266) .

4." Plazo: Treinta días a contar desde la adjudica-
ción del contrato y previa constitución de la fianza defini-
tiva .

5.° Fianza : Provisional, 218 .000 pesetas ; definitiva,
436.000 pésetas .

6.° Clas ificación : No se exige .

7.° Proposición económica y lugar de presenta-
ción de ofertas : Se ajustará al modelo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se
presentará junto con el resto de la documentación exigida,
ante el Servicio de Contratación y Asuntos Generales,
más arriba mencionado . A la proposición económica se
acompañará descripción de las características técnicas de
los aparatos, pudiéndose adjuntar catálogos, así como in-
dicación del servicio técnico más cercano y rapidez de su
atención .

El plazo para presentar ofertas será de trece días na-
turales, a contar desde el día siguiente de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que
éste coincida en sábado o festivo .

8.° Apertura de plicas : Se verificará por la Mesa de
Contratación, a las 13 horas del día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de ofertas, salvo que
éste fuere sábado o festivo, pasando entonces al siguiente
día hábil, en las dependencias de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Educación en Murcia, Avda .
Escultor Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 .° esca-
lera, 4 8 planta .

1 . Objeto: Prestación del Servicio de organización
de actividades de tiempo libre en el Centro de Alto Ren-
dimiento del Mar Menor "Infanta C ri stina", de Los Alcá-
zares (Murcia) .

2." Presupuesto : 3 .775 .000 pesetas, IVA incluido .

3.° Examen de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares : Se encuentran de manifiesto para su
examen en el Servicio de Contratación y Asuntos Genera-
les de la Consejería de Cultura y Educación, Avda . Es-
cultor Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 e escale-
ra, 4 .° planta, de Murcia (teléfono 968/362266) .

4.° Plazo: Desde la constitución de la fianza definiti-
va hasta el 31 de diciembre de 1995 .

5,° Fianza: Provisional, 75 .500 pesetas ; definitiva,
151 .000 pesetas .

6.° Clasi ficación : No se exige .

7,° Acreditación de solvencia económica y finan-
ciera y técnica y profesional : Los licitadores podrán jus-
tificar su solvencia económica y financiera por cualquiera
de los medios previstos en el artículo 16 .1 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos para las Administra-
ciones Públicas . Mientras que su solvencia técnica o pro-
fesional la podrán acreditar mediante cualquiera de los
criterios previstos en el artículo 19 de la mencionada Ley .

8 .° Proposición económica y lugar de presenta-
ción de ofertas : Se ajustará al modelo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se
presentará junto con el resto de la documentación exigida,
ante el Servicio de Contratación y Asuntos Generales,
más arriba mencionado .

El plazo para presentar ofertas será de trece días na-
turales, a contar desde el día siguiente de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el
último día coincida en sábado o festivo .

9.° Apertura de plicas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, a las 12 horas del día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de ofertas, salvo que
éste fuere sábado o festivo, pasando entonces al siguiente
día hábil, en las dependencias de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Educación en Murcia, Avda .
Escultor Salzillo, número 42 (Edificio Galerías), 2 .' esca-
lera, 4 .' planta .

10 . " Pago de anuncios : El importe de todos los
anuncios en "Boletines Oficiales" y prensa serán por
cuenta del adjudicatario .

Murcia a 24 de julio de 1995 .-El Consejero de Pre-
sidencia, Juan Antonio Megías García .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1071 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Contra esta providencia, que no agota la vía
administrativa, podrá fotmularse oposición al apremio en
esta Administración dentro de los 15 días siguientes a su
notificación, fundada exclusivamente en alguno de los
motivos indicados en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social

. Unidad deRecaudación Ejecutiva número Uno d e
Murcia

EDICT O

LB .F., S .A., N.LF. A 30065098, con domicilio en
Murcia, Huerto de Capuchinos 6, contra el que se sigue
expediente de apremio número 88000466, por
certificaciones de descubierto a la Tesorería General dé
Seguridad Social por un total de 28 .291 .149 pesetas de
principal y recargo de apremio, que se detallan :

N". de certificación Período Importe

30 92 06466025 04 1992 04 1992 2 .102 . 559
30 92 06466126 05 1992 05 1992 2 .229 . 668
30 93 00260981 03 1992 06 1992 515 . 550
30 93 00009791 02 1992 02 1992 2 .201 . 004
30 93 00260880 03 1992 03 1992 2 .365 . 11 1
30 93 01093868 07 1992 07 1992 1 .903 . 993
30 93 01819651 08 1992 08 1992 2.225 . 644
30 93 02442370 09 1992 09 1992 1 .898 . 636
30 93 02442471 10 1992 10 1992 1 .621 . 029
30 93 04042365 11 1992 11 1992 1 .770 . 283
30 93 05744818 12 1992 12 1992 1 .697 . 692
30 93 05744919 01 1993 01 1993 1 .770 . 283
30 93 05745020 02 1993 02 1993 1 .420 . 198
30 93 06214458 03 1993 03 1993 1 .315 . 084
30 93 07388663 04 1993 04 1993 986 .900
30 94 03557392 01 1993 04 1993 206 .083
30 94 00583839 06 1992 06 1992 1 .881 . 498
30 94 04128985 07 1993 07 1993 240 .000

que no han podido ser notificados de forma expresa e
individual, a los que se notifica formalmente a los
efectos previstos en los artículos 106 y 44 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social y demás preceptos aplicables ; con la advertencia
de que, transcurridos ocho días desde la publicación del
edicto, sin personarse en los expedientes, serán
declarados en rebeldía

. En todas las certificaciones de descubierto orige n
del apremiado, dictó el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, la
siguiente :

Providencia : F-n uso de la facultad que me confiere
el Artículo 103 del Reglamento General de la Seguridad
Social, una vez expedida certificación de descubierto,
ordeno la ejecución forzosa sobre los bienes y dérechos
del deudor con arreglo a los preceptos del citado
Reglamento .

Advertencia :

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa, no se suspenderá salvo cuando el sujeto
deudor garantice el pago de los débitos perseguidos
mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o
Entidad crediticia debidamente autorizados y
domiciliados en territorio nacional, por tiempo
indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el
importe de la deuda inicial, más un 20% en concepto de
recargo de apremio y, además, un 10% en concepto de
costas reglamentaria, o cuando consigne, a disposición
de la Tesorería General, una cantidad equivalente a esta
misma suma de conceptos .

No obstante cuando se interponga la impugnación
específica de oposición al apremio, el procedimiento se
suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin
necesidad de que el interesado aporte garantías ni
consigne el importe de la deuda impugnada, tal como se
prevé en el artículo 123 de la Orden de 8 de abril de
1992 (B .O .E. del día 15), de desarrollo del aludido
Reglamento General de Recaudación

. Si el apremiado residiera fuera de la localidad ,
donde se tramite el expediente, podrá designar en ésta a
la persona que le represente y reciba las notificaciones

pertinentes .

En Murcia a 4 de abril de 1995 .-El Recaudador
Ejecutivo de la Seguridad Social, María Abellán Olmos .

Número 10732

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de ►a Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de
Murcia

EDICT O

Relación de deudores apremiados por
certificaciones por cobro indcbido de prestaciones de
desempleo al Instituto Nacional de Empleo, que no han
podido ser notificados de forma expresa e individual, a
los que se notifica formalmente a los efectos previstos en
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Afiliación ; Nombre ; DNI; Municipio; Domicilio ; Num . Certi£ ; Período; Principal ; Recargo; Deuda

3(XXX)72079 ; Pérez Nortes Josefa; 22149405 ; Murcia ; P. Corvera 17 2C; 50092494; 03-F39/04-89; 58350 ; 11670; 70020
30(X)325521 ; Pina Lorcnte Francisco; 22407203; Murcia ; Santa Rita 5 3-A ; 50092594 ; 09-93/I 1-93 ;19347I ; 38694 ; 232165
300(Y722853 ; Tovar 7vnbudio Antonia; 27459903 ; Pte. Tocinos; Ermi ta Vieja s/n ; 50104095 ; 0292XY2-92 ; 18291 ; 3658; 21949
3(IX)778921 ; Riquelme Canillo T'en3sa; 34785368 ; La Albetcá ; Zonilla 13 ; 50093694; 02-89A05-89; 213352 ; 42470 ; 254822
30X10925975 ; Nova de la Rosa Oscar; 77563919 ; Pte. Tocinos ; Rosario 12 ; 50087094; 12-92101-93 ; 43363 ; 8673 ; 52036
3l%xY934820 ; Sannnito Salvatore; 01149842; Murcia; Corbalán 5 ; 50095694 ; 10-91/11-91 ; 39937 ; 7987 ; 47924

los artículos 106 y 44 del Reglamento General de
Recaudación de la Segúridad Social y demás preceptos
aplicables ; con la advertencia de que, transcurridos ocho
días desde la publicación del edicto, sin personarse en
los expedientes, serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto origen

de los apremiados, dictó et Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, la

siguiente: -

Providencia : En uso de la facultad que me confiere
el Artículo 103 del Reglamento General de la Seguridad
Social . una vez expedida certificación de descubierto,
ordeno la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos
del deudor con arreglo a los preceptos del citado
Reglamento .

Contra esta providencia, que no agota la vía
adminislrativa, podrá formularse oposición al apremio en
esta Administración dentro de.los 15 días siguientes a su
notificación, fundada exclusivamente en alguno de los
motivos indicados en el Artículo 34 de la Ley General de
la Scguridad Social .

Advertencia :

EI procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa, no se suspenderá salvo cuando el sujeto
deudor garantice el pago de los débitos perseguidos
mediante aval solidario de Banco, Caja de Ahorros o
Entidad crediticia debidamente autorizados y
domiciliados en territorio nacional, por tiempo
indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el
importe de la deuda inicial, más un 20% en concepto de
recargo de apremio y, además, un 10% en concepto de
costas reglamentaria, o cuando consigne, a disposición
de la Tesorería General, una cantidad equivalente a est a
misma suma de conceptos .

Número 10694

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Seis

Rafael Martín Fernández . Recaudador Éjecutivo de
la Seguridad Social en la U.R.E. 30 06 de Murcia, C/San
Nicolás 13 de esta capital y efectúa .

Notificación de embargo de bienes inmuebles a los
deudores que se indican, a sus cónyuges de haberlos, terceros
poseedores y acreedores hipotecario s

Al deudor; DNI o CIF ; Ultimo domicilio conocido

Manuel Díaz García; 27.469.441 ; Julio López Ambit 1 ático
Murci a
Miguel Mompeán Parra S .A. ; A30016455 ; San Lorenzo 6 y Pza.
Circular 7 Murcia

En esta U.R.E. a mi cargo se sigue expediente individual
de apremio contra los referidos deudores, por deudas de
cotizaciones a la Seguridad Social, en cuyos procedimientos
dicte providencia de embargo de bienes y derechos por haber
transcurrido en exceso el plazo de 24 horas mareadas en el att .
110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (R .D. 1517 de 11 de octubre
B.O.E. del día 25) sin haberlos hecho efectivos desde que les
fue notificada la Providencia de apremio los débitos
perseguidos . Por lo que se ha practicado la diligencia de
embargo sobre los bienes inmuebJes que se describen . Y se
notifica este embargo por medio de este edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Murcia, y en el de esta
U.R .E . y Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social por haber sido infructuosos de forma
persona l

No obstante cuando se interponga la impugnación
específica de oposición al apremio, el procedimiento se
suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin
necesidad de que el interesado aporte garantías ni
consigne el importe de la deuda impugnada, tal como se
prevé en el artículo 123 de la Orden de 8 de abril de
1992 (B .O .E . del día 15), de desarrollo del aludido
Reglamento General de Recaudación .

Si el apremiado residiera fuera de la localidad,
donde se tramite el expediente, podrá designar en ésta a
la persona que le represente y reciba las notificaciones
pertinentes .

En Murcia a 5 de ab ri l de 1995 .-La Recaudadora
Ejccutiva, María Abellán Ohnos .

Bienes embargados .

A D. Manuel Díaz García, para responder de la
suma de ciento treinta mil setecientas treinta y dos
pesetas, que corresponden 105 .610 pesetas a principal,
21 .122 a recargos de apremio y otras 4 .000 que se
presupuestan para gastos y costas, siendo el concepto
Cobro indebido de prestaciones contributivas INEM .

Urbana cuatro. Vivienda dúplex, de tipo único,
señalada con el número Cuatro, sita en término de
Murcia, partido de Beniaján, paraje de Tiñosa, calle
Casino, sin número. Es la situada en cuarto lugar
contado desde la izquierda, según se mira desde la calle
de su situación . Consta de planta baja y alta, cubierta de
tejado, la total superficie solar y cinco centímetros
cuadrados, en los que se incluye la vivienda, la zona
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ajardinada y aparcamiento en su parte delantera y el
patio posterior, la superficie útil entre ambas plantas es
de ochenta y siete metros y cincuenta y cinco decímetros
cuadrados . Linda frente, calle Casino, derecha entrando,
vivienda tipo dúplex ñ . 5, izquierda, vivienda dúplex ñ .
3 y fondo Miguel Quesada y José Sánchez García .

Inscrita en el libro 129 de Murcia, folio 184, finca

9 .693 Registro Uno de Murcia .

A Miguel Mompean Parra S .A . para responder de la

suma de tres millones trescientas ochenta y siete mil

treinta y una pesetas, que corresponden : 2 .747.526 a

principal, 549 .505 a recargos de apremio y otras 90 . 000
que sc presupuestan para gastos y costas del expediente,
siendo cl concepto, cotizaciones a régimen general de la
Seguridad Social .

La sexta parte indivisa de la finca registral 12.356, que es
local comercial de un sótano del edificio en Plaza de la Cruz
Roja sin número, que tenía una superficie antes de segregar las
plazas de garajes números, 7, 11, 12, 13 y 14 cada una de ellas
una sexta parte indivisa, de ciento ochenta metros cuadrados,
y se accede al mismo por rampa que conduce directamente a la
calle, y por escalera al ascensor del edificio Inscrita en tomo

2 .780, libro 133 de Murcia sec . 2' folio 82, finca 12 .356 .

De los cmbargos relacionados, se tomará anotación

preventiva en el Regis tro de la Propiedad a que pertenecen y a

favor de la Tesorería General de la Seguridad Soci al .

Se Ic,s hace saber que la diligencia de embargo puede ser
recurrida ante el Sr. Director Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social en Murcia, C/Alfonso X el Sabio 15, ello
dentro del plazo de ocho días siguientes al que aparezca
publicado del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, advirtiéndoles
quc la interposición de recurso no producirá la suspensión del
procedimiento salvo en los casos previstos en el art . 190 deI
citado Reglamento, y de eonformidad con el art . 122,3 de dicho
cuerpo legal, se les invita a todos los que en este se notifica
pat a que dentro del plazo de veinticuatro horas nombren perito
tasador que intervenga en la valoración de los bienes
anbargados y, se les requiere a los deudores para que en el
plazo de quince días entreguen en esta Oficina los títulos de
propiedad de dichos bienes, advirtiéndoseles que de no
hacerlo así, scrín suplidos por certificación del Sr . Registtador,

con gastos a ctugo de los deudores .

Murcia 24 de marzo de 1995.-El Recaudador Ejecutivo,

Rafael Martín Femández .

Número 1144 0

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincia l
Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno

tra Gamuba, S .L ., por débitos a la Seguridad Social, por
impo rte de 3 .608.821 pesetas, incluido principal, recargo
de apremto y costas del procedimiento, se ha dictado con
fecha 7-7-95, la siguiente :

Providencia .- Autorizada por el Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social con
fecha 29 de unio de 1995, la subasta de bienes muebles
de] deudor ¿amuba, S .L., embargados por dili gencia de
fecha 22 de mayo de 1995, en procedimiento administra-
tivo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a
la celebración de la citada subasta el día 5 de septiembre
de 1995, a las 10 horas, en el local de esta Unidad de Re-
caudación, sita en la calle Molina de Segura, número 3,
edificio Eroica I, y obsérvense en su trámtte y realización,
las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .- Notifíquese esta
Providenciaal deudor, y en su caso, al cóuyuge y a los
acreedores hipotecarios y p ignoraticios .- Murcta, 7 de

io de 1995 .- El Recaudador Ejecutivo, firmado y ru-
Icado .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el
presente anuncio y se advie rte a las personas que deseen
licitar, lo siguiente:

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar son los
que al final se describen .

2.- Que los bienes se encuentran en poder del De-
positario don José Campillo Carrión, en el domicilio Ca-
rril de los Navarros, 1 Llano de Brujas, donde podrán ser
examinados por aquellos a quienes pueda interesar .

3 .- Que todo licitador previa identificación, y en
un tiempo mínimo de quince minutos, deberá constituir
ante la Mesa de subasta, fianza no inferior al 25 por 100
del tipo dle aquella, depósito este que se ingresara en fi r-
me en la cuenta restringida de recaudación si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin me-
noscabo de la responsabilidad en que podrán incurrir por
los mayores perjutcios que sobre el im porte de la fianza
origine la tnefecttvidad de la adjudicacion .

4 .- Que la subasta se suspenderá antes de la adju-
dicación, s i se hace el pago de los descubiertos .

5 .- Que el rematante deberá entregar en el acto de
la adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el depósito
constituido .

6 .- Que en el caso de no ser enajenados la total idad
de los bienes en primera o segunda lic itación, se celebrará
almoneda durante los tres•días siguientes al de ultimación
de la subasta .

7 .- Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ce-
der a terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

8 .- Que las cargas o gravámenes que pudiese n
existir sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo
de los rematantes .

9 .- Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, transpor-
te, desmontaje, etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

10.- Desde su anuncio hasta la celebración de la
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañándose dentro del mismo focotopia del
D .N .I . del licitador, o, si se trata de extranjero del asa-
porte, o de otro documento que acredite su personalidad,
consignándose en la Recaudación, junto aquél, el importe
del depósito de garantía . Los sobres se conservarán cerra-
dos por la Mesa y serán abie rtos en el acto de remate al
P ubltcarse las posturas, su rt iendo los mismos efectos que
as que realicen en dicho acto .

11 .- En todas las licitaciones, las posturas sucesi-
vas que se vayan formulando deberán g uardar una dife-
rencia entre ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de su-
basta .

Descripción, valoración y tipo de subasta :
Anuncio de subasta de bienes muebles

Doña MarJa Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber : Que en expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, con-

Lote único : Un vehículo tipo furgoneta mixta marca
Nissan modelo Trade matrícula MU-1 129-AN .

Valoración 450 .000
Tipo en 1 . ' licitación 450 .000
Tipo en 2 .a licitación al 75% 337 .500

Murcia, a 7 de julio de 1995 .- El Recaudador Eje-
cutivo, María Abellan Olmos .
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III. Administración de Justicia
Número 1127 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE TOTANA

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 ' ; del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 2/94, promovido por don Luis Ba-
llesteros Arribas, representado por el Procurador don
José Augusto Hetnández Foulquié, contra don Isaac Ru-
bio Galán y doña Remedios García Guzmán, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 28 de septiembre de 1995,
a las 1 1,15 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
cuatro millones novecientas cincuenta y seis mil
(4 .956.000) pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 26 de octubre de 1995, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 30 de noviembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

L- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segundá, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en .la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 17-870043/271, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4.- Los autos y la ceitificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de la subasta :

-Vivienda en planta 5 .', puerta 1 e, que forma parte
del edificio Osiris, sito en barriada del Puerto de Mar, de
la villa de Mazarrón . Inscripción .-Registro de la Propie-
dad de Totana, tomo 1 .405, libro 374, folio 16, finca nú-
mero 21 .929 .

Valorada a efectos de subasta en la suma de cuatro
millones novecientas cincuenta y seis mil (4 .956.000)
pesetas .

Dado en Totana a 22 de mayo de 1995 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro-El Secretario .

Número 11254

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez en prórroga de Jurisdic-
ción del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición, bajo el número 528/94, a instancia
de Comunidad de Propietarios Puerto Sol, representado
por el Procurador don Juan María Gallego Iglesias, con-
tra don Joaquín Belda Rodríguez y doña Francisca Reyes
Paulano, en paradero desconocido, sobre reclamación de
la cantidad de 107 .323 pesetas. En virtud de lo acordado
por resolución de esta fecha, por medio del presente edic-
to se ha acordado emplazar al demandado antes citado
para que en el improrrogable plazo de nueve días compa-
rezca ante este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo
será declarado en rebeldía y se tendrá por contestada a la
demanda, siguiendo el pleito su curso legal .

Y para que sirva la presente de emplazamiento en
forma a los demandados antes citados, extiendo y firmo el
presente en Totana a 23 de junio de 1995 .-El Juez, Juan
Alcázar Alcázar.-La Secretario, M .a del Carmen
Sarabia Bermejo .

Número 11256

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez en prórroga de Jurisdic-
ción del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Totana y su partido . .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 206/94, a instancia de Banco Español de
Crédito, S .A., representado por el Procurador don Juan
María Gallego Iglesias, contra don Manuel Jiménez
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Pagán y doña Remedios Antolino Pardo, sobre reclama-
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta, por primera vez la finca que al final se
describirá .

Número 11295

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 18 de enero de 1996 y 12 de sus ho-
ras ; de no haber, postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día 15 de febrero de 1996 y 11,30 de
sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de
la valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el
día 14 de marzo de 1996 y 11,30 de sus horas, sin suje-
ción a tipo, celebr$ndose al día siguiente hábil de la fecha
señalada en el supuesto de que las mismas fuesen festi-
vas . Previniéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma a
los demandados, para el caso de que no fueran hallados
en su domicilio, a los fines prevenidos en el último párra-
fo de la regla 7 .a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Primero: El tipo de subasta es el fijado al final de la
finca descrita, pactado en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad . Siendo
facultad tan sólo del acreedor ejecutante el hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a tercero .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación .

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación aportada .

Cuarto : Que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al .crédilo del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y quda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de la subasta :

Una.-Un trozo de tierra secano en blanco, situado
en término de Mazarrón, diputación del Romero, paraje
de Las Ventiscas, bancal entendido por el de Las Ventis-
cas, su cabida dieciocho hectáreas, ochenta y cinco áreas
y veinte centiáreas, equivalentes a veintiocho fanegas, un
celemín y una cuartilla . Linda:por el Norte, con el cami-
no que de La Pinilla conduce a Los Cantareros ; Levante,
con su senda de la Casa Tejada que conduce a la del ca-
mino, y Mediodía y Poniente, con tierras de los herederos
de don Domingo Vivancos Legaz . Inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 1 .511, libro 433, folio 81, finca
registral número 15 .128

. Tasada en 21.075 .000 pesetas .
Dos . Un trozo de tierra en la diputación de Las Ca-

ñadas del Romero, término de Mazarrón, de dos hectá-
reas de cabida . Linda: Levante, Norte y Poniente, Adrián
Viudes, y Mediodía, el mismo y Miguel Romero . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al tomo
1 .189, libro 268, folio 208, finca registral número
20.964 .

Tasada en 4 .215_000 pesetas .

Dado en Totana a 23 de junio de 1995 .-La Juez,
Juan Alcázar Alcázar .-La Secretario, M .' Carmen
Sarabia Bermejo .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Alfonso Albacete Manresa,
en nombre y representación de Aquilino Gómez
Hernández, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Consejero de Medio Ambienté, versando
el asunto sobre resoluciones de 31 de enero, 2 de febrero,
19 de febrero y 2 de febrero de 1995 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .242/95 .

Dado en Murcia a 29 de junio de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 11397

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Luis Mazón Costa, en
nombre y representación de Antonio Andreu Ibáñez y
otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Consorcio de Extinción de Incendios y Salva-
mento, versando el asunto sobre abono de horas extraor-
dinarias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada .y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
1 .084/95 .

Dado en Murcia a 8 de junio de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 11252

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 a, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria

. EDICTO

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 339/93, promovido por Caja Rural
de Almería, S .C.A .C .L., representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias, contra don Celestino
Acosta Noguera y doña Magdalena Noguera Dávila, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 5 de octubre de 1995, a
las 11,15 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
cuarenta y seis millones ochocientas sesenta mil
(46.860.000) pesetas

. En segunda subasta, caso de no quedar rematado s
los bienes en la primera, el día 9 de noviembre de 1995, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 14 de diciembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

L No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 17-870043/271, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
acerrado .

narse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de la subasta :

4. Los autos y la certificación del Registro a qu e
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

-Trozo de tierra secano monte, en término munici-
pal de Mazarrón, diputación de Ifre, paraje de La Hoya
de Méndez, con cabida de unas seis fanegas, iguales a
cuatro hectáreas, con dos áreas y cuarenta y ocho centiá-
reas. Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de
Totana, al tomo 1 .536, libró 446 de Mazarrón, folio 22,
finca número 14 .702, inscripción 2.8 .

Valorada a efectos de subasta en la suma de cuaren-
ta y seis millones ochocientas sesenta mil (46 .860.000)
pesetas .

Dado en Totana a 15 de junio de 1995.-La Juez susti-
tuta, María del Carmen Tirado Navarro:El Secretario .

Número 1125 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 143/94, promovido por Caja Rural
de Almería, Soc . Cop. de Crédito Andaluza, representado
por el Procurador don Juan María Gallego Iglesias, con-
tra don Esteban Piñero Marín, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la veYta en pública
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 19 de octubre de 1995, a
las 10,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
siete millones ciento setenta y seis mil (7 .176.000) pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre de 1995,
a la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 21 de diciembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .
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2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 17-870043/271, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4 . Los autos y la ce rt ificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del art ículo 131 de la Ley Hipo-
tecária, están de man ifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los .acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

En primera subasta el día 5 de octubre de 1995, a
las 12 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
2.628.000, 1 .467.300 y 284 .700 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 9 de noviembre de 1995, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 14 de diciembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

5 . Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 ' , del art ículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

-Vivienda en segunda planta alzada . Tiene una su-
perficie construida de 60 metros, con 80 decímetros cua-
drados. Consta de vestíbulo, comedor, cocina, tres dormi-
torios, baño y tetraza solana . Inscripción .-Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, al tdmo 1 .521, libro
438, folio 64, finca número 38 .177, inscripción 1 ' .

Valorada a efectos de subasta en la suma de siete
millones ciento setenta y seis mil (7 .176.000) pesetas .

Dado en Totana a 20 de junio de 1995 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro .-El Secretario .

Número 1125 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 811/93, promovido por Banco Es-
pañol de Crédito, S .A.,representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias, contra don Andrés
Muñoz Zamora, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 1 7-87004 3/27 1, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 ', del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

l .-Ténnino de Mazarrón, diputación de Ifre, para-
je del Pantano y Rincón de Piña, un trozo de tierra secano
de 55 áreas y 90 centiáreas, igual a diez celemines . Ins-
cripción .-Tomo 1 .258, libro 338, folio 145, finca
25 .368, inscripción 1 .° . Valorada a efectos de subasta en
la suma de dos millonesseiscientas veintiocho mil
(2.628.000) pesetas

. 2.-En término de Mazarrón, diputación de Ifre, pa-
raje del Pantano y Rincón de Piña, un trozo de tierra se-
cano de cuatro áreas, veinte centiáreas, igual a tres cuar-
tillos. Inscrpción .-Tomo 1 .258, libro 302, folio 227,fin-
ca 25 .370, inscripción U . Valorada a efectos de subasta
en la suma de un millón cuatrocientas sesenta y siete mil
trescientas (1 .467 .300) pesetas .
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3 .-En término de Mazarrón, diputación de Ifre, pa-
raje del Pantano y Rincón de Piña, un trozo de tierra
monte alto, de una hectárea, 77 áreas y 57 centiáreas,
igual a dos fanegas y seis celemines . Inscripción .-Tomo
1 .258, libro 302, folio 229, finca 25 .372, inscripción l .a .
Valorada a efectos de subasta en la suma de doscientas
ochenta y cuatro mil setecientas (284 .700) pesetas .

Dado en Totana a 26 de junio de 1995 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro .-E1 Secretario .

Número 11253

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 .', del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 142/93, promovido por Banco Es-
pañol de Crédito, S .A., representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias, contra don Manuel Pa-
rra Jerez, don Patricio Parra Acosta y doña Manuela
Jerez Jorquera, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la for-
ma siguiente

: En primera subasta el día 5 de octubre de 1995, a
las 10,45 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 9 de noviembre de 1995, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas
para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta y cinco por
ciento, del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 14 de diciembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer~
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 17-870043/271, de la sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos alicitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

Bienes objeto de la subasta :

-Una casa de planta baja, situada en esta ciudad de
Totana, calle San Martín de Porres, sin número, del ba-
rrio de Sevilla ; tiene una superficie construida de 131 me-
tros y 89 decímetros cuadrados, ocupando el patio el res-
to hasta la total superficie del solar, que mide 77 metros y
31 decímetros cuadrados ; está distribuida en vestíbulo,
tres dormitorios, comedor, cocina, pasillo, despensa,
baño, aseo, lavadero y patio . La cubierta es de teja . Ins-
cripción .-Inscrita al libro 42, folio 164, finca 26 .063,
inscripción 3 .' .

Valorada a efectos de subasta en la suma de diez, mi-
llones novecientas cincuenta mil (10 .950 .000) pesetas .

Dado en Totana a 30 de mayo de 1995 .-La Juez,
María del Carmen Tirado Navarro . El Secretario .

Número 1125 8

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID

EDICT O

Don Juan José Molina Llinares, Secretario de la Sección
Vigésima de la Audiencia Provincial de Madrid .

Hago saber : Que en el rollo de apelación número
625/93, dimanante de autos número 165/92, sobre juicio
de menor cuantía del Juzgado de Primera Instancia de
Madrid número Treinta y Siete, seguido entre Asociación
de Pensionistas Los Nardos, representados por la Procu-
radora doña Sofía García del Barrio, con Viajes Altamar,
S .L. y Entre Costas, se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo :

Por lo expuesto, este Tribunal decide : Estimar en
parte el recurso de apelación interpuesto contra la senten-
cia del Juzgado Treinta y Siete de Madrid, de fecha 16 de
abril de 1993, que se revoca en el particular relativo a la
condena en costas a la demandante, manteniendo sus res-
tantes pronunciamientos . Todo ello sin efectuar especial
imposición de las costas producidas en la presente alzada .

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
parte apelada rebelde entidad "Entre Costas", expido y
firmo el presente en Madrid a 30 de mayo de 1995.-El
Secretario .
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Número 1126 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE S

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de la ciu-
dad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos del procedimiento judicial sumario
número 539 194-D, a instancia del Procurador don Benito
García-Legaz Vera, en nombre y representación de Banco
Hipotecario de España, S .A., contra don Juan Contreras
Hernández y doña Telesfqra Martínez Illán, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta las fincas hipotecadas, y que después se dirán,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez,
y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 23 de octubre de 1995, 23 de no-
viembre de 1995 y 22 de diciembre de 1995, respectiva-
mente, todas ellas a las diez horas en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 70, 3 .'
planta, las dos últimas para el caso de ser declarada de-
sierta la anterior, bajo las siguientes condiciones :

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritua de constitución de hipoteca, que
se expresará a continuación de cada bien o lote, y no se
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ;
para la segunda subasta servirá de tipo el 75% de la pri-
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a este

,tipo ; y, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero
con las mismas condiciones que se establece la regla 8 .'
del artículo 131 de la L .H .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3 07 3/000/1 8/05 3 9 94, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera .- Desdc el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior.

regla 14, último párrafo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria .

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro
a que sc refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L.H . es-
tarán de manifiesto en Secretaría y sse entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que las car-
gas o gravémenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate . No se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones .

Octava-Servirá el presente como notificación a la
parte demandada de las fechas dc las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7 .' del artículo 131 de
la L.H. para el caso de no ser hallada en la finca hipote-
cada .

Novena .- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se éntiendc que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar . -

Bienes objeto de subasta :

72. Piso número setenta y dos . Vivienda en ático o
séptima planta alta, es de tipo J, con acceso común con
las demás viviendas del edificio a través de zaguán, esca-
1Gra y dos ascensores desde la calle de situación ; ocupa
una superficie construida de ciento diez metros y noventa
y un decímetros cuadrados, para una útil de ochenta y
siete metros y cincuenta y tres decímetros cuadrados, dis-
tribuida en diferentes dependencias . Linda, entrando al
edificio por su fachada principal : Frente, vivienda tipo G,
de esta misma planta y patio izquierda ; por la derecha,
dicho patio, hueco de escalera y vivienda tipo 1 de esta
misma planta ; por la izquierda, patio-izquierda y terraza
en esta planta intednediando con la calle Manolete ; y fon-
do, vivienda tipo I de esta planta, y terraza en esta misma
planta intermediando con la calle Sureste .

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, sobre la finca 28 .177, folio
149, tomo 818, libro 224, inscripción 2 .'

. Tipo de licitación: 6 .546.400 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a veintinueve de junio de
mil novccientos noventa y cinco-La Secretaria, María
del Carmen Marín Álvarez .

Cuarta .-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad
de consignar depósito alguno.

Quinta.- A instancia del acreedor podrán reservar-
se en depósito las demás consignaciones de los postores
que no resultaran rematantes, si éstos lo admiten y han
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese su obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le siguan por el or-
den de sus respectivas posturas .

Sexta. Podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la

Número 1126 2

PRIMERA 1NSTANCIA
NÚMERO I)OS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez de Primera Instancia
número Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 550(bis), seguidos en este Juz-
gado a instancia de Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., re-
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presentado por el Procurador Sr . Terrer Artés, contra
Francisco Miravete Romera y Joaquina Rodríguez
García, el prirtiero en paradero desconocido, sobre recla-
mación de 1 .484 .252 pesetas de principal, más otras
800.000 pesetas para intereses legales y costas . En cuyos
autos se ha dictado resolución del tenor literal siguiente :

o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
formas que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo .

En cuyos autos se ha designado Perito para el ava-
lúo de los bienes embargados a don Francisco Dolcet
Palau, par que en término de dos dfasnombre otro Perito
por su parte si le conviniere, bajo apercibimientos de no
verificarlo en dicho periodo de tiempo se le tendrá por
conforme con el designado por esta parte . Requiérase
para que en término de seis días presente en Secretaría de
este Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embar-
gados .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma la presente al demandado en ignorado paradero,
expido el presente en Lorca, veintitrés de mayo de mil no-
vecientos noventa y cinco .-El Juez, Javier Martínez
MarfiL-El Secretario .

Número 1126 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Jpez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia

. Por virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecari a, registrado
bajo el número 1 .297/91, a instancia del Procurador Al-
fonso V . Pérez Cerdán, en nombre y representación de
Banco Hipotecario de España, S .A ., contra Gabriel Nico-
lás Frutos, en los que por proveído de esta fecha, se ha
acordado sacar a subasta los bienes especialmente hipote-
cados y que después se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 3
de octubre, 7 de noviembre y 12 de diciembre de 1995,
todas ellas a las once horas, ern la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 2' planta,
Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condicione s

l .- El tipo de la primera subasta es el relacionado
en la escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja
del veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de depósitos y consig-
naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A . de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por cert ificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insu fi ciencia o defecto de los
mismos .

8 .- Las cargas o gravámenes anteriores y preféren-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

9.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta:

Urbana. Seis . Vivienda tipo C,'situada a la derecha,
en primer término, subiendo por la escalera, de la planta
alzada del edificio, que tiene una superficie útil de ochen-
ta y nueve metros y sesenta y siete decítnetros cuadrados,
distribuida en vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormito-
rios, cocina, baño, aseo y terraza, y todo linda al Norte,
calle sin nombre y en parte, vivienda tipo B de la misma
planta ; Levante, dicha vivienda tipo B, la tipo D de idén-
tica planta y caja y rellano de la escalera por donde tiene
su entrada; Mediodía, vivienda tipo D de igual planta, y
Poniente, Carretera de Algezares . Forma parte del edifi-
cio en Murcia, partido de San Benito, barrio del Progre-
so, con fachadas a la Carretera de Algezares y a calle sin
nombre . Inscrita en el Regitro de la Propiedad de Murcia
número Dos, registral número 12 .636 y valorada a efec-
tos de subasta en 5 .960.000 .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia, a 3 de julio de 1995 .-La Magistrado-Jue,z,
Yolanda Pérez Vega-El Secretario .
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Número 11264

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia,a seis de junio de mil nove-
cientos noventa y cinco

. El Ilmo. Sr . don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 919/93, promovidos por Banco Popular
Español, S .A.,representado por el Procurador Alfonso
Vicente'Pérez Cerdán, y dirigido por el Letrado Antonio
Pérez Carlos, contra María Ruiz Ma rt ínez, Transforma-
dos del Segura, S.L., y esposa y herederos desconocidos
del demandado fallecido Eduardo García Álvarez, decla-
rados en rebeldía ; y

Fallq :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a María Ruiz Martínez, Transformados
del Segura, S .L ., y esposa y herederos desconocidos del
demandado fallecido Eduardo García Alvarez, y con su
producto entero y cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 589 .838 pesetas, importe del principal, comi-
sión e intereses pactados hasta la fecha invocada ; y ade-
más al pago de los intereses de demora también pactados
y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expre-
samente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .

Hace saber : Que en este Juzgado y bajo el número
74/95, se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador Sr . Hernández Foulquié, contra Fernando Za-
pata Saura, en reclamación de crédito hipotecario, en cu-
yas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta por las veces que se dirán y término de veinte
días cada una de ellas la finca hipotecada que al final de
este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día 25 de sep-
tiembre de 1995, y hora de las diez treinta, al tipo del
precio pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez, el día 30 de octubre de 1995 y hora de las diez trein-
ta, con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no ha-
biendo postores de la misma se señala por tercera vez y
sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 1995, y
hora de las diez treinta, celebrándose bajo las siguiente s

CONDICIONES :

Primera.- No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 720 .813 pesetas finca n .°
11 .720-5 y para la finca n .° 11 .721, 9 .370.581 pesetas
que es la pactada en la mencionada escritura ; en cuanto a
la segunda subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a
tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postora la
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores sin excepción deberán consignar en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, qúmero de cuenta 3112-000-18-0074/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella.

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a cuatro de julio de mil novecien-
tos noventa y cinco-El Magistrado, Andrés Pacheco
Guevara .-El Secretario .

Número 11265

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

de San Javier (Murcia)

. Tercera.- Todos los postores podrán hacerlo en ca-

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos

lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber
efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate .
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Sexta.- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima.- Sin perjuicio de la que se ]leve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
mate .

Finca objeto de subasta :

Dado en San Javier, a 6 de abril de 1995 .-La Juez,
María Esperanza Sánchez de la Vega-El Secretario .

Número 11266

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, Yolanda Pérez Vega, del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

a) Una sexta parte indivisa de la siguiente finca :
Número uno. Semisótano-garaje situado en el edificio de
que forma parte, en el término de San Pedro del Pinatar,
paraje de Lo Pagán, y de los Cuarteros, calle Narváez,
sin número; con acceso por rampa de subida y bajada
orientada al Norte y también por la escalera que baja del
zaguán . Consta de once plazas de aparcamientos para ve-
hículos, numeradas correlativamente del uno al once, am-
bos inclusive, y zonas de tránsito y maniobra para los
mismos . En la actualidad consta de seis zonas de
aparcamientos, numeradas del uno al seis, ambos inclusi-
ve destinadas al aparcamiento por sus propietarios de sus
vehículos, además de los lugares para tránsito y manio-
bra. Tiene una superficie útil de ciento cincuenta y cinco
metros y veintisiete decímetros cuadrados . Linda: Norte,
trozo segregado de la misma matriz del solar de este edi-
ficio, por donde tiene su acceso; Sur, escalera que baja
del zaguán, depósitos de agua y grupo de presión y calle
Campoamor; Este, don Miguel Villegas, doña Pilar Na-
varro y doña Milagros Escribano ; y Oeste, calle
Narváez .

Cuota: Veinticinco enteros y veinticuatro centésimas
por ciento .

Inscripción : En el libro 171 de Pinatar, folio 152,
finca número 11 .720-5, inscripción 1 .' .

B) Número dos . Vivienda en primera planta alzada
sobre el semisótano-garaje, del edificio de que forma par-
te, en término de San Pedro del Pinatar, paraje de Lo
Pagán, y de los Cuarteros, calle Narváez, sin número . E

s de tipo A. Tiene una superficie útil de sesenta y nueve
metros y diecinueve decímetros cuadrados . Está distribui-
da en vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, paso,
cocina, terraza lavadero, cuarto de baño, cuarto de aseo,
y terraza solana . Linda: Norte, patio de luces y trozo se-
gregado de la misma matriz de la de este edificio y za-
guán de la escalera ; Sur, patio de luces y calle
Campoamor; Este, de don Miguel Villegas, doña Pilar
Navarro y doña Milagros Escribano, y Oeste, patio de lu-
ces, hueco y rellano de la escalera y con la vivienda tipo
B de esta planta .

Cuota : Once enteros y veinticuatro centésimas por
ciento .

Inscripción : Libro 164 de Pinatar, folio 162, finca
11 .72 1, inscripción 3 .' .

Hago saber: Que en providencia dictada en los pre-
sentes autos número 951/91 que se siguen awinstancias de
Banco de Comercio,S .A., representado por el Procurador
José Augusto Hernández Foulquié, contra Francisca
Mendeza Celdrán y David Guerrero Conesa, he acordado
sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose pára que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 28 de septiembre, a las trece horas en
la Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala para la segun-
da subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25% del
precio de tasación, el día 26 de octubre, a las trece horas .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera su-
basta, que será sin sujeción a tipo, el día 23 de noviem-
bre, a las trece horas, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

Primera.-Para tomar parte en la primera de las su-
bastas, deberán los posibles licitadores, consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subas-
ta, deberán igualmente consignar el 20% de la tasación,
con rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, salvo el derecho del actor de concdrrir a la subasta
sin hacer el depósito mencionado .

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación. En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, con la rebaja antes dicha del 25%, y la terce-
ra subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, queiíarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Cuarta.-Que el rematante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .
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Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postu-
ras en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta .-Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera posto-
res ni se pidiere por el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda su-
basta, se señala para la celebración de la tercera, el
próximo día 30 de noviembre de 1995, a las once treinta
horas, sin sujeción a tipo, pero con las mismas condicio-
nes establecidas en la regla S e

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .°-Que el tipo para la primera es el de diez millo-
nes cuatrocientas noventa mil quinientas cuatro pesetas
(10.490.504), fijado a tal efecto en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti-
dad .

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima.-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere po-
dido notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

Bienes objeto de subasta :

Cuatrocientas veinte participacioAes propiedad de
los demandados pertenecientes a la mercantil Explotacio-
nes La Pinilla, S .L ., con un valor nominativo de cuarenta
y dos millones de pesetas (42 .000.000 de pesetas) .

Dado en Murcia a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco .-La Magistrada-Juez, Yolanda
Pérez Vega.-El Secretario .

Número 11267

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

2.°-Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3.°---Que el remate podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

4.°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .°-Haciéndose constar que los autos y la certifica
-ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los

licitadores deben aceptar como bastante la situación, que
las cargas anteriores y las preferentes si las hubiere conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .° Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente há-

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del bil, a la misma hora .

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento sumario hipo-
tecario artículo 131 Ley Hipotecaria número 355/94, ins-
tado por Banco Guipuzcoano, S .A., contra Concepción
Sepúlveda Díaz yPedro Iniesta Cánovas, he acordado la
celebración de la primera pública subasta, para el próxi-
mo día 3 de octubre de 1995, a las oncé treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la misma la adjudicación
de las fincas hipotecadas, se señala para la segunda su-
basta el próximo día 2 de noviembre de 1995, a las once
treinta horas, sirviendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la primera .

Finca objeto de subasta :

Tierra secano, en término de Murcia, partido de El
Palmar, sitio de Sangonera, de cincuenta y dos áreas

, cuarenta y cinco centiáreas y cincuenta decírnetros. Linda
por el Norte, resto con edificaciones viejas de la que ésta
se segrega; Sur, Carretera de Mazarrón ; Este, casa vieja
de Echevarría Hermanos y senda por medio en los terre-
nos; y Oeste, Hispano Murciana de Construcciones, S .A .,
camino por medio en parte hasta frente lateral de las ca-
sas y resto de la mayor de que ésta se segrega . Sobre par-
te de estos terrenos al viento Norte, existen dos edifica-
ciones viejísimas que ocupan seiscientos ochenta y tres
metros cuadrados . Inscrita al libro 225, de la sección
1 1 e, folio 106, finca 17 .476 inscripción 1 e .

Dado en Murcia, a veintiséis de junio de mil nove-
cientos noventa y cinco.-La Magistrada-Juez, María
Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .
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Número 11386

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Inscrita en el registro de la Propiedad de Mula, en el
tomo 286 general, libro 36 de Archena, folio 198, finca
4.857 .

Valorada en 149.000 pesetas .

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 452/93, a instancia de
Manuel Nicolás García, representado por el Procurador
D. Manuel Sevilla Flores, contra D . Rufino Garrido Na-
varro, con domicilio en Archena, C/Pino, 32, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta las fincas
hipotecadas y que después se expresarán, por término de
veinte días ; habiéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día tres de octubre, para la celebra-
ción de la segunda subasta el día tres de noviembre y
para la celebración de la tercera el día veintiocho de no-
viembre, todas ellas a las once horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes con-
diciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda subasta, para la
tercera .

2.- El tipo de las subastas será : Para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de Hipoteca ; para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25% ; y
la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro a qu e
se refiere la regla cuarta del arRculo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado .

5.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante lo3 acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

1 . RúStiea . Una tierra de riego, en blanco y con al-
gunos árboles, situada en término de Archena, partido de
la Cañada del Boticario, que tiene de cabida 12 áreas, 57
centiáreas y 75 decímetros cuadrados .

2 . Rústica. Otra tierra de igual clase y situación que
la anterior, que tiene de superficie 8 áreas, 38 centiáreas
y 50 decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
tomo 345 general, libro 42 de Archena, folio 174, finca
número 5 .458, inscripción Y .

Valorada en 100.000 pesetas .

3. Urbana. Un solar para edificar, situado en térmi-
no de Archena, partido de la Serretilla de Mula, que tie-
ne de superficie 180 m2 ; en la actualidad es una cochera,
que ocupa parte de la súperficie de 9,10 x 9,90 m . que=
dando terreno sin ocupar por la parte posterior, está al
lado de la vivienda siguiente que tiene el número 32 de
la Calle Pino .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en
el tomo 371 general, libro 45 de Archena, folio 74, finca
n° . 5 .657 .

Valorada en 70 .000 pesetas .

4. Urbana. Ijpa vivienda en planta baja, situada en
término de Archena, C/ El Pino n° . 32, ocupa una super-
ficie solar de 160 m', de los que están edificados 112
m2, destinándose el resto de superficie a patio; estando
distribuida en diferentes dependencias . Es una vivienda
que está en alto, a la que se accede por un tramo de esca-
lones, a una terraza y la vivienda que tiene puerta y dos
huecos, en la parte superior tiene terraza, con edificación
en parte de ella .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula,
tomo 936 de General, libro 99 de Archena, folio 33, fin-
ca 11 .504 .

Valorada en 4 .340.000 pesetas .

4. Rústica. Un trozo de tierra, riego en blanco, si-
tuado en término de Archena, partido de la Cañada del
Boticario, que tiene de cabida 12 áreas, 57 centiáreas y
75 decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, en
el tomo 345 de general, libro 42 de Archena, folio 180,
finca n° . 5 .460 .

Valorada en 149 .000 pesetas .

En Murcia a cinco de julio de mil novecientos no-
venta y cinco.-El Magistrado Juez .-La Secretaria .

Número 1138 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

D' María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el n°. 593/
94 se sigue procedimiento Judicial Sumario del Artículo
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131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia representado por el Procurador D. Juan To-
más Muñoz Sánchez, contra Miguel Ortega Soriano y
Josefa Navarro Verdú, en reclamación de crédito hipote-
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada
que al final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, por primera vez el próximo día quince de
diciembre de 1995 y hora de las once, al tipo del precio
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca; no
concurriendo postores se señala por segunda vez el día
diecinueve de enero de 1996 y hora de las once con el
tipo de tasación del 75% de la primera ; no habiendo pos-
tores de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo, el día veintitrés de febrero de 1996 y hora de las
once, celebrándose bajo las siguientes condiciones :

Primera . No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a la cantidad de 6 .800.000 pesetas (seis millones
ochocientas mil pesetas) que es la pactada en la mencio-
nada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al 75% de
esta suma y en su caso, en cuanto la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo .

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para la notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del
remate .

Finca objeto de la subasta

Número diez . Vivienda en planta segunda, de tipo
C, con acceso por el zaguán de entrada, escalera y ascen-
sor del edificio . Tiene una superficie construida de cien-
to uq metros y noventa decímetros cuadrados, siendo su
superficié útil de setenta y siete metros y cuarenta y dos
decímetros cuadrados, distribuida en varias habitaciones
y dependencias, que linda, según se entra: fondo Norte,
parcela número 18 de don Norberto Vivancos Sánchez,
Izquierda Oeste, calle nueva en formación, derecha,
Este, patio de luces y vivienda de tipo G, de esta planta;
espalda, Sur, pasillo de distribución de esta planta .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 7,
libro 399 de Torre Pacheco, folio 200, finca número
27.556, inscripción 4 .

Dado en San Javier a 24 de junio de 1995 .-La
Juez.-El Secretario .

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casós de concurrir como postor a la subasta
sin verificar tales depósitos, todos los demás postores sin
excepción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 3 1 1 2-000-1 8-00593/94, una cantidad
igual, en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la tercera subasta, el de-
pósito consistirá en el veinte por ciento, por lo menos del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella .

Tercera. Todos los postores podrán hacerlo en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose
en la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de ha-
ber efectuado el ingreso por el importe de la consigna-
ción a que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta. Los autos y la certificación del registro a
que se refiere la regla 4' .del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, está de manifiesto en la Secretaría, se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate .

Sexta . Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima . Sin perjuicio de la que se llevó a cabo de
la finca hipotecada, conforme a los a rtículos 262 al 270

Número 11390

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña M' del Carmen Tirado Navarro, Juez sustituta de l
Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el n° . 531/93, promovido por don Eugenio
Monge, S .A. representado por el Procurador D . Juan To-
más Muñoz Sánchez, contra D'. Francisca Urrea
Hemández, en los que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta el día 5 de octubre de 1995, a
las 11,45 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
doce millones setecientas ochenta inil pesetas
(12.780.000) .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 9 de noviembre de 1995,
a la misma hora, con las mismas condiciones estableci-
das para la anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco
por ciento del que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ningun a
de las anteriores el día 14 de diciembre de 1995, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de la se-
gunda, pero sin sujeción a tipo.
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Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en la primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá
usar únicamente el acreedor ejecutante .

Número 1139 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

2.- Los que deseen formar parte en la subasta, a
excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar pre-
viamente en la cuenta de Consignaciones de este Juzga-
do, n° . 17-870043/271, de la Sucursal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta Ciudad, el
veinte por ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate .

5 .-- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo de la regla 7a del artículo 1 31 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

Única . Rústica. Hacienda de tierra secano a cereal y
monte, conocida por la del Castillo, en el paraje de
Pastrana, Diputación de Ifre, en término de Mazarrón,
compuesta después de una segregación, de los siguientes
trozos :

- Conocido por el de la Casa del Castillo, labor y
monte, con una pequeña huerta, hoy en seco, de 9 hectá-
reas, 51 áreas y dos centiáreas, igual a 14 fanegas, dos
celemines y un octavo de otro .

- Conocido por el de la Huerta Vieja, hoy en seco,
de tierra de labor y monte, de cabida 10 hectáreas, 56
áreas y 50 centiáreas, igual a 15 fanegas y 9 celemines .

- Conocido por él de Arriba, en la Unión de la
Rambla-Camino del Cantlar y Malcamino y del Collado
del Pino, tierra de labor de inferior calidad, de cabida 3
hectáreas, 57 centiáreas, 76 centiáreas igual a 5 fanegas
y 4 celemines .

- Conocido por el de la Sierra, Bancal de la Gesa
de tierra montuosa, con unas roturas, tiene de cabida 3
fanegas equivalentes a 2 hectáreas, 1 área y 24 centiáreas
o lo que exista dentro de sus linderos .

Inscripción . Registro de la Propiedad de Totana,
Tomo 1214, libro 280, folio 188, finca 22 .397 .

Valorada a efectos de subasta en la suma de doce
millones setecientas ochenta mil pesetas (12 .780 .000) .

Dado en Totana, a treinta de mayo de mil novecien-
tos noventa y cinco.-La Secretaria .

D' María Esperanza Sánchez de la Vega, Jue ; del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el ñ. 401/
94 se sigue procedimiento Judicial Sumario del Artículo
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya representado por el Procurador D . Juan Tomás
Muñoz Sánchez, contra Promociones Claramar S .L., en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las
veces que se dirán y término de veinte días cada una de
ellas, la finca hipotecada que al final de este edicto se
identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, por primera vez el próximo día veinticua-
tro de noviembre de 1995 y hora de las 12,30, al tipo del
precio pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca; no concurriendo postores se señala por s@gunda vez
el día doce de enero de 1996 y hora de las 12,30 con el
tipo de tasación del 75% de la primera; no habiendo pos-
tores de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo, el día dieciséis de febrero de 1996 y hora de las
12,30, celebrándose bajo las siguientes condiciones :

Primera. No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a la cantidad de ocho millones de pesetas
(8 .000.000) que es la pactada en la mencionada escritu-
ra; en cuanto a la segunda subasta al 75%o de esta suma y
en su caso, en cuanto la tercera subasta se admitirán sin
sujeción a tipo .

Segunda . Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos de concurrir como postor a la subasta
sin verificar tales d0pósitos, todos los demás postores sin
excepción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 3 1 1 2-000-1 8-0040 1/94, una cantidad
igual, en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la tercera subasta, el de-
pósito consistirá en el veinte por ciento, por lo menos del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella .

Tercera. Todos los postores podrán hacerlo en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose
en la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de ha-
ber efectuado el ingreso por el importe de la consigna-
ción a que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta. Los autos yla certificación del registro a
que se refiere la regla 4a del a rt ículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, está de manifiesto en la Secretaría, se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate .

Sexta . Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar qúe el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceplación expresa de tales obligaciones .

Séptima . Sin perjuicio de la que se llevó a cabo de
la finca hipotecada, conforme a los a rt ículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para la notificación al
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del
remate .

Finca objeto de la subasta

Número ocho . Vivienda tipo dúplex, compuesta de
planta baja y alta . La planta baja está compuesta de salón
comedor, aseo, cocina y jardín o aparcamiento al frente ;
y la planta alta de dos dormitorios, baño y terraza . Los
dos pisos se comunican interiormente por una caja de es-
calera . Su total superficie útil es de setenta y seis metros,
ochenta y siete decímetros cuadrados, de los que corres-
pondan a la vivienda 54 m . y 5 dmz y el resto a jardín o
aparcamiento situado enfrente y parte proporcional del
patio del número 4, derecha entrando con la descrita an-
tetiormente con el número 7 izquierda, entrando resto de
la finca matriz .

Inscripción . Libro 540 de San Javier folio 48, finca
42.394, inscripción 1

. Dado en San Javier a 26 de junio de 1995 .-L a
Juez.-El Secretario .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera posto-
res ni se pidiere por el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda su-
basta, se señala para la celebración de la tercera, el
próximo día catorce de diciembre de 1995 a las once ho-
ras, sin sujeción a tipo pero con las condiciones estable-
cidas en la regla cuarta, digo : regla octava .

Condiciones de la subast a

Primera . Que el tipo para la primera es el que se in-
dica a continuación de cada una de las fincas subastadas,
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

Segunda. Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en el B .B .V.,
Of. Infante Juan Manuel, cuenta n° 3097000018012295,
una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento del
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

Tercera . Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros .

Cuarta . Que desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, acreditati-
vo de haber efectuado el ingreso a que se refiere el apar-
tado segundo de esta publicación .

Quinta. Haciéndose constar que los autos y la certi-
ficación registral están de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deben aceptar como bastante la situación,
que las cargas y las preferentes si las hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Número 11392

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

D . Eulalia Martínez López, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Murcia .
Stto .

Por medio del presente edicto, hago saber: Que en
el procedimiento Sumario del art . 131 de la Ley Hipote-
caria seguido en este Juzgado bajo el n° . 122/95, a ins-
tancia del Banco Español de Crédito S .A., contra don
Juan Gálvez Nuñez y doña Aurora Moreno Nicolás, he
acordado la celebración de la primera subasta pública
para el próximo día cinco de octubre de 1 995 y hora de
las once de su mañana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y
baj o las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Así mismo y para el caso de no haber postores en
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la misma la adjudica-
ción de las fincas hipotecadas, se señala para la segunda
subasta el próximo día nueve de noviembre de 1995 y
hora de las once, sirviendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la primera.

Fincas óbjeto de subasta

Lote 1 . Urbana . Trozo de tierra solar, en término de
Murcia, partido de la Raya, de caber doscientas cuarenta
metros cuadrados. Linda: Oeste, casa de los herederos de
don Víctor Guillamón, con servidumbre de entrada al
resto de la finca de procedencia, por medio ; Norte, dicha
finca de procedencia ; Este, tierras de don Juan de Dios
Pujalte Herrera; Sur, carretera que conduce a la villa de
Alcantarilla a Murcia. Inscrita en el Registro de 1 Propie-
dad de Murcia, número seis, sección 10a, del libro 111,
folio 5, finca número 4 .208 .

Valor primera subasta : tres millones seiscientas
cuarenta y cinco mil pesetas .

Lote 2 . Urbana. Casa de solo planta baja sita en
Gilandario La Raya, número trescientos de policía, en
término de Murcia, con una superficie de setenta y ocho
metros y once decímetros cuadrados a lindes : Norte, con
don Eugenio Castillo, margen vallar por medio ; Saliente,
don Antonio Pujalte ; poniente, don Víctor Guillamón y
mediodía, la finca anteriormente descrita con el lote 1 .
Inscrita en el Registro de la Propiedad número seis de
Murcia, sección 10s, libro 110, folio 110, finca número
9 .869 .

Valor primera subasta : seis millones setenta y cinco
mil pesetas . ,

Dado en la ciudad de Murcia a veintiocho de junio
de mil novecientos noventa y cinco .-EL Secretario .
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IV. Administración Local

Número 11992

ABARÁN

Aprobación de Padrone s

Aprobados los Padrones de los Impuestos sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Precios Públicos de En-
trada de Vehículos a través de las aceras o vía pública y
la reserva de espacio en la misma, del año 1995, por la
Comisión de Gobierno del día 20 de julio de 1995, los
mismos quedan expuestos al público por el plazo de un
mes, contados a partir de su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá", para oír reclamaciones,
tal y como dispone el artículo 77 .1 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre .

Asimismo, se hace saber : Que durante los días hábi-
les comprendidos entre el 1 de septiembre y el 20 de no-
viembre de 1995, ambos inclusive, estarán puestos al co-
bro en periodo voluntario, los recibos del presente año,
citados anteriormente .

Los contribuyentes afectados por los mismos, po-
drán realizar los pagos de sus deudas tributarias, en la
Recaudación Municipal, sita en Plaza Zarzuela, desdela
9 a 14 horas, excepto los diez últimos días, que será de 9
a 14 y de 16 a 19 horas .

Asimismo se advierte que transcurrido dicho plazo
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio,
procediéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con el
recargo del 20%, establecido en el artículo 100 del vigen-
te Reglamento General de Recaudación, con la adverten-
cia que devengarán intereses de demora y en su caso las
costas que se produzcan .

-Modificar los artículos 4 .°, 5 .°, 6 .° y 10.° de los
Estatutos del Consejo Municipal de Cultura yFestejos .

-Modificar los artículos 5 .° y 11 .°, apartado 2, de
los Estatutos del Patronato Municipal de Escuelas Públi-
cas Infantiles .

-Modificar los artículos 5 .°, 6 .° y 8.° de los Estatu-
tos del Consejo Municipal de las Ciencias .

-Modificar los artículos 4 .°, 5 .°, 6 .° y 7 .° de los Es-
tatutos de la Gerencia de Urbanismo y de la Ordenanza
de Régimen Interior de la misma .

-Modificar los artículos 8 .°, 9 .°, 17.° y 19.° de los
Estatutos del Consejo Municipal de Servicios Sociales .

-Modificar los artículos 5 .°, 7 .°, 8 .° y 16 .° de los
Estatutos del Patronato Municipal de Deportes .

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un periodo de información pública, para re-
clamaciones y sugerencias, por plazo de treinta días, du-
rante el cual podrán ser examinados los expedientes en la
Secretaría General de este Ayuntamiento (Servicio Cen-
tral) .

Murcia, 10 de julio de 1995.-El Alcalde .
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MURCI A

ANUNCI O

Del mismo modo, se hace saber a los contribuyentes
que podrán hacer uso de la domiciliación de pagos a tra-
vés de entidades de depósitos sitas en esta localidad, con-
formé preceptúa el artículo 90 del citado texto legal .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Abarán, 21 de julio de 1995 .-El Alcalde, Jesús
Molina Izquierdo .

Número 11452

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 3 de julio del año en curso, acordó las si-
guientes modificaciones en los Estatutos de los Consejos
y Patronatos Municipales :

En virtud de Decreto de la Alcaldía de 6 de julio de
1995, se ha adoptado la siguiente resolución :

"Durante el próximo mes de agosto el personal ads-
crito a los Servicios de Protocolo y de Atención al Ciuda-
dano, queda sensiblemente disminuido al disfrutar de sus
vacaciones anuales. Igualmente, la celebración de lastra-
dicionales fiestas de septiembre, durante la primera quin-
cena de dicho mes, supone una considerable sobrecarga
de trabajo para dichos funcionarios .

En su consecuencia, vengo en declarar inhábiles a
efectos de la celebración de matrimonios ante esta Alcal-
día, el próximo mes de agosto y la primera quincena del
mes de septiembre, reanudándose a partir del 16 de sep-
tiembre, el régimen y horario establecido por Decreto de
21 de junio del presente año" .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Murcia, 10 de julio de 1995 .-El Alcalde .


